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SOSTENIBILIDAD DEL ESTADO DE BIENESTAR EN EUROPA

I. EL MODELO EUROPEO DEL ESTADO DE BIENESTAR

La Unión Europea, a diferencia de los Estados nación que la componen, está en estado de gestación. Su realidad jurídica y sus instituciones están en un proceso de construcción que carece de planos, y en el que se avanza de forma discontinúa, según los requerimientos políticos. Por ello, como algún autor ha escrito, tenemos una historia de éxitos en lo político, económico y social pero, resulta un auténtico laberinto, difícilmente explicable y comprensible para los ciudadanos. Conocer y comprender las políticas públicas de la Unión Europea exige, previamente, contextualizar las mismas, y unas referencias, aunque sean mínimas, a la historia y a los singulares métodos comunitarios.

Lo dicho tiene singular valor al referirse a la política de la Unión sobre la política social y el empleo, imposibles de explicar desde una mera exégesis de los Tratados , exiguos e incapaces de explicar una dinámica tan rica en resultados, como tan huérfana de bases jurídicas. Podemos encontrar en el derecho primario referencias a la política social y al empleo, aunque en sus inicios
 eran simples declaraciones políticas, y no reglas de carácter obligatorio para los estados signatarios. La política social se consideraba como una simple prolongación de la política económica, y hasta 1974 sólo se produjeron algunas iniciativas relativas a la cobertura social de los trabajadores migrantes, derivadas de la puesta en práctica del principio de libre circulación. También ha de reseñarse, en este largo periodo, las primeras intervenciones del Fondo Social europeo.

En 1974 se adopta por el Consejo, el primer Programa de Acción Social. Era una mera herramienta de cooperación, pero fundamentará una política social más activa en los años de esta década. El compromiso de mejora de las condiciones sociales producirá algunas directivas y programas específicamente dirigidos a profundizar en áreas como la igualdad de oportunidades, seguridad en el trabajo, posición jurídica de los trabajadores y apoyo a las personas mayores. La primera mitad de la década siguiente permanecerá prácticamente inédita de iniciativas sociales comunitarias, debido a la beligerancia británica contra estas iniciativas en áreas de competencia gubernamental.

Puede fecharse en el Acta Única Europea (1986 - 1987) el acta de nacimiento de una real, aunque insuficiente, política social de la Comunidad. Y se inicia con un instrumento jurídico cuya finalidad no quiso ser otra que la de proceder a la creación de un verdadero mercado interior. Puede resultar paradójico pero es lo cierto que, con tal motivo, se abrió paso  la necesidad de dar mayor importancia a los efectos sociales, como correlato al empeño de que el mercado interior se hiciese en un marco favorecedor de la cohesión social
. Subyace en los signatarios la preocupación de que el mercado interior no termine acarreando efectos colaterales dañinos por la emergencia de un proceso de dumping social entre los Estados miembros. De esta forma, resultan ser preocupaciones nacionales y económicas las que abren la puerta a políticas sociales más ambiciosas.

Estos propósitos permiten posteriormente, siempre con la excepción del Reino Unido, adoptar la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los trabajadores, así como el Programa de Acción Social (PAS 89-94) de 47 medidas, algunas de carácter legislativo, en los que se concretan los compromisos de la Carta Social comunitaria.

El Tratado de Maatricht (TUE) no profundizó en el camino abierto y frustró las expectativas de que un afianzamiento de la dimensión social en los procesos de regulación comunitaria hubiera acompañado a los nuevos compromisos económicos y monetarios. Pero anexo al Tratado se firmó, a 14, un Acuerdo de Política Social como contrapeso o corrección de la asimetría, y gracias a ese acuerdo se abrieron algunos asuntos a la decisión mayoritaria del Consejo y a la codecisión parlamentaria, condiciones ambas necesarias para hacer más practicable el desarrollo de la Agenda Social europea.

Expedito el camino de un marco estratégico para la ampliación de la dimensión social comunitaria, se producirán el Libro Blanco sobre la Política Social y el Libro Blanco de Delors sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo que van a significar una superación de las perspectivas más liberales y una concreción del compromiso social de la Comunidad. El posterior Tratado de Amsterdam (1997) consolida esta orientación, ya con la plena incorporación de Inglaterra bajo gobierno laborista, y se introduce el viejo Acuerdo en un título del Tratado, consolidando las bases jurídicas para la intervención social comunitaria. 

Sería abusivo interpretar, que llegados a este punto, empieza la construcción a escala europea del viejo paradigma del Estado de Bienestar. Sería más prudente hablar de otra forma de ese programa porque, ni por la agenda prevista ni por los métodos a utilizar, estamos en presencia de algo homologable a los que convencionalmente conocemos como Estado de Bienestar. En efecto, la nueva agenda comunitaria sólo añade a los viejos temas, la promoción de las políticas de empleo, las políticas de igualdad de género, la lucha contra la exclusión social y el fomento de la cohesión. Siguen faltando, respecto al modelo clásico, las bases fiscales y las políticas más emblemáticas de los modelos estatales de bienestar (protección social, educación, asistencia social y sanitaria, vivienda o familia)
. Falta, singularmente, una política europea sobre las pensiones que sólo más adelante, como veremos, y por otras razones, pasará a forma parte de la agenda política comunitaria. 

El marco abierto en absoluto es despreciable: el que exista una base jurídica sólida sobre la dimensión social de la comunidad es el cimiento necesario para nuevas perspectivas. Y sobre todo, porque con el horizonte de situar un alto grado de protección social en el acervo comunitario, las ideas del Estado de Bienestar pasa a formar parte del núcleo duro de la construcción europea, aunque sea con reglas de juego singulares, con políticas novedosas y con formas y contenidos poco utilizados en el espacio de nuestros Estados. 

Lo realmente significativo en la afirmación de la necesidad y de la responsabilidad de los poderes políticos para alcanzar ese alto nivel de protección social. Después de tantas omisiones y obstrucciones, el acervo comunitario asume la dimensión esencial de la cohesión, como seña  de identidad europea y como exponente de la existencia de un modelo social europeo, específico y diferenciador a los otros modelos operantes en la comunidad internacional. 

Lo sorprendente es que estas formulaciones se consoliden y desarrollen a escala supraestatal cuando coetáneamente, en la mayoría de los Estados miembros se desarrolla una dura batalla para que los poderes y las políticas públicas se batan en retirada para que sea el mercado, y no el estado, quien provea a las necesidades sociales. 

A los 50 años de la creación de la primeras Comunidades, y por puro sentido de racionalidad y pragmatismo, la dimensión social se afirma como seña de identidad de la Europa que se prepara para el siglo XXI.

II EL MODELO DE COOPERACIÓN : EL METODO ABIERTO DE COORDINACIÓN

En la arquitectura comunitaria coexisten políticas plenamente comunitarizadas con otras de estricta cooperación intergubernamental. De hecho, la doctrina define como estrictamente intergubernamentales al segundo y tercer pilar (PESC y CJAI). Pero, las políticas europeas se extienden más allá del papel regulador comunitarizado y se expanden, "europeizando" las políticas públicas de competencia estatal. Alguien ha dicho, con razón, que más allá de los tratados, la dinámica comunitaria está gestando una europeización de los problemas y de las posibles soluciones. Por diversos caminos, y uno de ellos es el método abierto de coordinación, las políticas nacionales, como es el caso de las pensiones, pueden convertirse en políticas de la comunidad.

El método abierto de coordinación ya se está implementando en diversos escenarios. Las políticas de empleo, por ejemplo, desde la cumbre de Luxemburgo, transitan por este camino. Las políticas de pensiones, tras la cumbre de Gotemburgo (16/06/2001) inician su andadura con este método.

Según su promotora, la Comisión europea
, el método abierto no altera las responsabilidades respectivas a nivel europeo y nacional y se limitará a crear "un marco integrado de intercambio de información sobre las estrategias nacionales para garantizar la existencia de pensiones adecuadas y viables a largo plazo". Sin embargo, tras tranquilizar a los escrúpulos nacionalistas de los Estados miembros, avanza unas implicaciones más amplias:

1. Una definición de objetivos comunes

2. Una supervisión periódica

3. Una elaboración de indicadores

4. Un aprendizaje y emulación entre los Estados

El método de coordinación abierta explícita la necesidad de realizar a escala europea una agenda de reforma, "para asegurar pensiones seguras y viables a largo plazo", pero como ello es sólo posible mediante la agregación y el aprendizaje de las reformas realizadas a nivel de estado, los más aventajados, así, ayudan a los más retrasados, generando además su valor añadido de legitimidad, transparencia y confianza en los que se aventura a poner el cascabel al gato.

Bajo premisas de respeto a la soberanía nacional se han buscado una base jurídica para la intervención comunitaria. Esta base son los artículos 99 y 140 del Tratado.

Según el primero (art. 99), la Comisión es competente para la coordinación de las políticas económicas, examina las consecuencias económicas y presupuestarias del envejecimiento y señala orientaciones para que los estados desarrollen una estrategia frente a estos problemas, que deben presentar  "conjuntamente con los programas de estabilidad y convergencia y examinarse en el contexto de la vigilancia multilateral"
.

Según el segundo (art. 140) la comunidad debe  conseguir un alto nivel de protección social fomentando la cooperación de los Estados miembros y favoreciendo la coordinación de las medidas. Las Comisión ha usado esta base
 para proponer una forma de cooperación más estructurada para garantizar la viabilidad de las pensiones.

III LA SOSTENIBILIDAD

A) El problema del envejecimiento
Las dimensiones del envejecimiento merecen un tratamiento que no es posible en este momento. Pero quizá merezca la pena dar algún detalle para comprender por qué es objeto de la atención privilegiada del Consejo, de la Comisión y del Parlamento.

La Unión Europea envejece. En 1998 las personas de más de 65 años eran equivalentes al 24% de la población en edad de trabajar. Dentro de 10 años serán el 27% y se calcula que alcanzarán el 50% en el año 2050 y por tanto, el coeficiente de dependencia se duplicará respecto al nivel actual. El indicador de fecundidad ha pasado del 2,5 en 1969 a 1,45 en 1998. La esperanza de vida de los pensionistas se ha incrementado en 10 años. Quiere ello decir que los sistemas de pensiones que hoy aseguran las rentas de los pensionistas, deben hacer frente al pago de estas rentas durante el doble de tiempo que el que se preveía en el momento de su creación.

Es un simple apunte de los desafíos financieros que esperan a los sistemas de pensiones, y al conjunto de las finanzas públicas en las próximas décadas. En el caso de España las previsiones poblacionales en el medio y largo plazo son de las más preocupantes y el coste de las pensiones públicas que hoy no llegan al 10% del PIB, alcanzarán el 18% según los datos que manejan en Bruselas. Considérese la dificultad, por no decir la imposibilidad, de que tales recursos puedan ser detraídos por las contribuciones que pagan empresas y trabajadores, bajo las actuales formas de cotización, en un modelo productivo que camina, además, hacia formas menos estables y de mayor precariedad.

Añádase a este exigente horizonte financiero, los aportes adicionales que habrá que realizar en tales circunstancias por causa de los cuidados médicos y asistenciales a una población que multiplicará sus efectivos en edades superiores a los 80 años, y se tendrá una idea aproximada de los compromisos que afronta  el modelo social europeo, obligado a ofrecer coberturas a la explosión de la demanda y constreñido a no debilitar la capacidad productiva del sistema económico y a favorecer una política de pleno empleo.

B) El empleo
En 2000, el número de personas que tenía empleo en Europa  se elevaba a 157 millones, o sea siete millones más que en 1990. La tasa de empleo era del 63% (para España sólo el 55%). La cifra europea es bastante menos elevada que en EE.UU.  73% y que en Japón 70%. Igualmente la discriminación para las mujeres según la tasa de empleo es evidente  (54.0% frente a 72,5% de la los hombres). 

Siete millones de empleos adicionales (en España 1,8) es un aumento estimable, pero modesto y muy insatisfactorio, además, porque el número de trabajadores a tiempo parcial continua aumentando. Otro dato negativo es que el 13% de los asalariados de la Unión tenían un contrato temporal,  cifra que nos parece un sueño vista desde España donde  se triplica la cifra europeo y se baten todos los retos de temporalidad.

He preferido dar los datos de empleo, antes de hablar de actividad y de desempleo porque en la agenda europea sé esta empezando a sustituir el debate del desempleo por el de empleo y a asumir, en concreto, compromisos de empleo. No se trata ya, por tanto, sólo de eliminar el paro sino de conseguir tasas reales de empleo similares a las de EE.UU. y Japón. El Tratado de Amsterdam ya situó como un objetivo de la Unión el alcanzar un nivel elevado (art. 127.2) y después del Tratado de Amsterdam se convino, después de la Cumbre dedicada al Empleo (Cumbre de Luxemburgo, 1997) a levantar una estrategia específica apoyada en los famosos cuatro pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación

· Igualdad de oportunidades para las mujeres

Cada año se adopta para cada uno de los pilares un conjunto de líneas directrices, así como de objetivos específicos que deben alcanzar los Estados miembros a través de los planes nacionales de empleo. Asimismo cada año hay una evaluación de los objetivos realizados, y en las llamadas cumbres de primavera, se analizan a fondo las tendencias económicas y sociales de la Unión. Este método, iniciado tras la cumbre de Lisboa del año pasado, se realiza desde entonces desde la perspectiva de la nueva estrategia sobre la sociedad de la información y el conocimiento en Europa.

Antes he calificado como "insatisfactorio" la cifra de creación de empleo de 7 millones en la década de los 90. Ahora es el momento de argumentarlo más. Para ello hay que hablar de los objetivos de Lisboa para el año 2010.


Objetivos Lisboa
UE 2000
España 2000
Desafío España

Tasa de empleo
70%
63%
55%
+ 15

Nº total
174 millones
157 millones
14,5 millones
+ 4 millones

Tasa de empleo femenino
60%
54%
40,3%
+ 19,7

Nº total


5,4 millones
+ 2,5 millones

Tasa de empleo mayores
50%
38%
36,8%
+ 13,2

En todo caso, hay que echar una mirada también al desempleo en Europa, donde las cifras siguen siendo dramáticas, aunque mejores que hace 10 años: en 1998 el número total de parados bajó por primera vez desde 1992 de la barrera de los 17 millones, lo que representa un 9,9% de la mano de obra contra un 4,5% en EE.UU. y 4,1 en Japón. El país con más grave problema es España, 18, 7%, mientras que tienen cifras japonesas Dinamarca, Luxemburgo, Países Bajos, Austria y Portugal. También, como en otras cosas, las mujeres presentan indicadores peores que los hombres y hay grandes disparidades  entre los países y entre las regiones. En suma, hay mucha tarea por delante y a ello se están dedicando  el Consejo, La Comisión y el Parlamento en los planes nacionales y en las líneas directrices. Los Estados han convenido  trasladar más recursos a políticas activas y  aumentar el porcentaje de parados a  los que se les va a ofrecer formación, o medidas análogas, aproximándose a la media de los tres más eficientes.

Especial preocupación mueven dos colectivos, el de los jóvenes y el de los parados de larga duración. Hay casi 5 millones de parados jóvenes en Europa, lo que viene a representar un 20% de los jóvenes presentes en el mercado de trabajo. Los Estados miembros se han comprometido a que ninguno de ellos esté a más de 6 meses sin que se tome una medida especifica para su incorporación a nivel profesional. Otro objetivo especifico es el de los parados de larga duración. La situación es muy preocupante: 47% de los parados en Europa lleva más de un año en desempleo, que es tanto como decir en una época de profundos cambios tecnológicos que están fuera del mercado de trabajo. También las tasas entre las mujeres son peores que entre los hombres. Esta situación parece más enquistada y con más resistencia a la evolución y al cambio. Por ello también los Estados miembros han adquirido compromisos específicos, y se han comprometido a hacer una orientación individual de carácter profesional antes de que lleven 12 meses en el paro.

C) La Agenda Social Europea
El Consejo de Lisboa fijó para la Unión el objetivo estratégico de "convertirse en la economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico duradero acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de la mayor cohesión social", para ello estimó que había que preparar nuestra economía así como modernizar nuestro modelo social, invirtiendo en recursos humanos y luchando contra la exclusión.

El primer objetivo es el pleno empleo para el 2010 y una tasa de empleo(actualmente 61%) que se aproxime al 70% y, de tal forma, que la tasa en las mujeres (hoy 51%) sobrepase el 60 % en aquella fecha. La Cumbre extraordinaria de Estocolmo ha señalado objetivos intermedios para la mitad del recorrido, haciendo así más exigente el compromiso voluntariamente aceptado por los Estados Miembros.

El Consejo mandató a la Comisión que preparara para el Consejo de Niza (Diciembre 2000) un acuerdo sobre una Agenda social europea que integrara las iniciativas de los diferentes partener asociados. Así se hizo y así vio la luz la Agenda Social Europea, es decir el programa de trabajo para esta legislatura del Parlamento, la Comisión, el Consejo y los interlocutores sociales. La agenda social europea es un documento complejo donde se precisan los desafíos comunes, las modalidades de las actuaciones, las orientaciones y las evaluaciones y seguimiento a realizar.

Muy esquemáticamente la Agenda Social señala:

Los Desafíos Comunes:

· Realizar el pleno empleo y movilizar todo el potencial disponible

· Aprovechar el progreso técnico

· Desarrollar la movilidad a escala europea

· Aprovechar todas las oportunidades de la Unión Económica y monetaria

· Responder al envejecimiento demográfico

· Reforzar la cohesión social

· Alcanzar la ampliación también en el campo de lo social

Las formas de la puesta en practica

Sin duda el terreno de la acción son los estados y los interlocutores sociales, lo que no excluye la movilización de los otros medios comunitarios existentes: El método abierto de coordinación, la legislación, él diálogo social europeo, los fondos estructurales, los programas de apoyo, el análisis y la investigación. Para ello todos los actores son invitados a tomar iniciativas y a actuar con dinamismo e imaginación. Se prevé un seguimiento más próximo desde la Comisión, a través de sus informes a los consejos de primavera y a la revisión a mitad de trayecto que se hará en 2003.

Se detallan para cada una de las orientaciones  los documentos y trabajos a realizar. Basten unos cuantos ejemplos.

· Antes de 2002 se hará un análisis sobre los factores estructurales que ayuden a la inserción en el mercado de trabajo de los colectivos peor representados.

· En 2001 la Comisión presentara una comunicación sobre todos los aspectos que afectan a la calidad de los empleos en Europa.

· Anualmente, se revisarán en los planes de empleo las acciones para asegurar la educación y la formación a lo largo de toda la vida laboral.

· Antes del 2003 se adaptará las directivas que faciliten la movilidad y la libre circulación de los trabajadores, sobre todo los elementos que se refieren  a sus derechos pasivos y pensiones y fondos profesionales.

· También antes de 2003, adaptar las directivas para la protección de los trabajadores en caso de insolvencia, despidos colectivos, cambios de empleador, responsabilidad del empresario, tiempos de trabajo.

· Antes de Junio 2001, poner en marcha el plan de lucha contra la pobreza y la exclusión social.

· Realizar en 2001 los estudios previos para la creación de un Instituto Europeo sobre discriminaciones y asuntos de genero, así como una red de expertos, etc.

El Parlamento europeo valoró muy positivamente el marco y los contenidos de esta Agenda, pero pidió que fuese reforzada en varias dimensiones: Que se concretaran planes de acción sobre las iniciativas ligadas a e-europe para que lleguen a los mas desfavorecidos, que se garanticen la calidad de los empleos en Europa con legislación comunitaria, que se aplique a nivel europeo los derechos de acción sindical, que se refuercen los derechos y las directivas sobre información, consulta y participación etc.

Quizá a modo de conclusión, solo me resta trasmitir a mis posibles lectores los sentimientos encontrados y contradictorios que me asaltan en mi trabajo diario, cada vez que me topo con alguno de los argumentos de la política social. Hay momentos que me maravillo del trabajo realizado y del camino recorrido. Ocurre siempre que trasciendo la foto fija y considero de donde venimos, o acuden a mi imaginación las batallas, nunca mejor dicho, que emprendían los jóvenes de la Europa de 1940 y la comparo con las que damos, y ganamos los de esta generación de políticos europeos. Pero hay también momentos de desasosiego, al considerar lo que aun permanece inédito o cuando se observa lo premioso del avance. Incluso, a veces, uno recupera la rebeldía juvenil cuando compara esta lentitud con la marcha vertiginosa con que se aderezan las cuestiones de la agenda monetaria y financiera. ¡ Cuánta mas sensibilidad hay a los requerimientos del dinero que a las necesidades de las personas!

E pur si muove... La Europa social esta viva, llena de retos, ambiciones e interrogantes. Como todo lo que merece la pena en la vida.

� Artículos 39, 40 y 42 del Tratado de Roma


� Artículos 138, 158 & 161


� Ver "Políticas públicas en la Unión Europea". Frances Monta editor, Editorial Ariel.


�  Véase COM (2001) 362 final


� Véase Consejo Europeo de Gotemburgo, junio 2001, "Orientaciones generales de política económica".


� Véase la comunicación "una estrategia concertada para modernizar la protección social", COM (99) 347 final.





� Véase el informe sobre "Pensiones adecuadas y viables" del Comité de Protección Social (junio de 2001)
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